
11. Con fecha 18 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
1 General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y ce , cado por la 

Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi, o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las , aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don: e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental I e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental : ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y EsW:ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carát 'ter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, dern o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de contorl idad con la 
siguiente descripción: · 

\áginall4 
1 

El,n�onado el don"cd,o 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA �1 
LV ARO OBREGÓN 

DIRECCION G NERAL DE 
SUSTENTABl4 DAD Y CAMBIO 
ClliviATICO J. 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD le 

l 
. 1 , ?022Fli5re'i 

• �M,,,Ma� 

Ciudad de México 1 � d; marzo ;e 2022 
AAO/ D /ARBNP/0319/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 1 ( NO) '�ÍA P . BLICA 
i _,Nooldl.,AUoó> '' , 

RE !BiDO 
CO,'::�DIN / ' OE 0;"-'ERACióM 

PA..�QU Y Jl.6.RDINES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

; 
i 

En fecha 18 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció[' General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito I e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1· información 
��n�e. 1 
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Dfo: � / l zo-a: 
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., • ....,..,.., .. ,. En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Rolífu:a:dé; e éxico, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mj ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2�¡ 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida� y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esf uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregén, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar, :¡ . 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dire�ción General de Sustentabilidad y 

�ambio 
Climático, y. 

en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con fe ha 27 de enero de 
2022,:a la que se le asignó el número de SUAC-2201271247825 y SUAC-220203125a 66, donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocmusnto lo siguiente: 

SUAC- 2201271247825 y SUAC-2202031256965 
Calle Céqertc e�q. Calle 1 O, colonia Tolteca 

SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ACUSE 



o 

orf} 
. o 

1 

GOBIERN 

IDE 

LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

1 
1 

1 
·1 

.¡ 

ÁLVARO, 
OBREGON 
TU Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

1 

i FO:c.JO: . ..?-2012712◄7/8'.2.6-Ué CACION 
1 

.22020312:!;5.6968 

�� ÁLVARO, 
� JJ OIBREGON: 
----+ ¡ 

!-J I 

c...L- : TtrAkaldl,¡ f\iiada 
-El!CTA1,1EN T!a.CNICQ DE .ARBOLADO 

.383 
Via P.ubllca 
Di l'AMENNO. 

10:30 f HORA; 
f I rn n,>do PI dorn,col,o 

GOB1ERN ,O'& L.A 
CIUDAD r, , Ht.XJ(:O 

1 

�r..; ·F..;E;;C;;.H..;A..;•;., .- ·=---1---4 18 lcbroro2.0.22 L �IRJ;CCJON; 

·rsoL1_c1TAITTE: 

., 
� i o mi "' >- "" "' > ]¡ < 1 

u> �� "'' 1 �- "'· ... <> !l 2 ...l ·"' a "' ¡; ·"' o : 

1 
•O g lit ·E. •O � 

e, 

I �-- �- g ffi o a ,a -� g ·,o; < -�- "' � !: � \� -� .ffi .,:¡. ffi ill 
. .., 

5: ,¡§· �- .'1 �
 ;:::: ra � "' ·2 

� 8: -�: el •W i; ·U 8 ffl � ... iiil "" a; "' �- llí "' ·;, u "' � o. o w ¡¡j � 5 � ij¡ " ·� Q. "' "- - - - 
1 

�1 -� !! :l!l. 
�! .,,. g, 

i "' l � J. -� •d 1' � 10 40 1 • ·= Árbal, mUO<:".O Oi1 J;hJ: 1 Ji llf :e: � o 

" Jl ,¡¡, ... 
.!e 

:.:.� AMBIENTA� DE ROTECC[ÓN LA TIG.RAA•EN - OlSTR.lTO FEDERAL; ARTlCULO ne FRAcc· ON'l, 11, JI\, IV, 
�._No:F�MA.AM81'ENTAL ARA EL OtSTRlTOIFEOERAI! IADF-�0O.f-;RNAT-.2015, numerales 7A, 7.4.11 7.,, .1..'f. y dc1!1ál'I 

-��1Jcabl1;1:S para la ejcc clcn ce Jo antes menctonedc. · � prosortt� ctlctarrten se emltc de· acuerde con m11' al saber y 
entender . . 
1 '. - 

. ' . . 

· .. 

REV.IS 

81 et. Ooroteo ,S ntos Zafra. · 
Dictaminador de.Arbolad ·ur.bano·d.e Acuerdo 

:a Ja NormaAmbler.ital ra el.Disl.óco 
F-1:(lernl ·ÍIIADF-001 RNAT'20 vs 

'N9. ·ceAcredi •ci6n'20 

erna.rn:.tez aece-rir.a 
• 0,-deA!botas d.e Acuerco. 

mbterrra¡ para al Dlslr,lto, 
.·ADFsQ01-RNAT-.2.0:t6 
· Acreilitaolón !)11 

Fecla N. 

ccuc C'.:1.n'.a.rloSJN, f>'.Sct- Ca: e :lo. co!::mla Tolt-t:c,,. 
Alc:111::Jh, J...1� .. rc, •Obrlt"tló" e! P. ,0"1'150. Clucl'..a.� ,dv M-0-,úcQ 
T�IM'i/no�55 527'0 �700 r-o' ::::1�:1: • .::11c:a�1.igi,_:i,o cdm:-:.li,lo::..rn� ; 

CIUO.-',.;.") NHO:\l'AOOI1A '{ os 
DE 1=.CHQS,! ttU;;:!l.TR.'\ C/\'SJ',. 

1 • 

; S U A C - 2 2¡ 1 2 7 l 2 4 7 8 2 5 
Calle ¿�-nario esq. Calle 10, coj ni� Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 150, Ciudad de México 
TFI FF0Nn (F,F, !;? 7fi fi7 nn F ¡t 7!'101 \ 

y 
rUAC-2202031256966 

1 

P,\gina2l4 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

LVARO OBREGÓN 
NERAL DE 
DAD Y CAMBIO : 

SUSTENTABILIDAD 

Jl) "022FIY'r� a��•!-1ª� =-- 

ALCALDÍA 
DIRECCIÓN 
SUSTENTABI 
CLIMATICO 1 

DIRECCION 

.-Ú.VARO, 
OBREGON 

·ro P.1.:alrlía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 
GORIE11NO D!1 Lk 
CttJCAO, DE ?-1' tCO 

�o 

� o 

-V ··•., 

D!CTAMEN.TÉCNIC,O DE ARBOLADO· 

CTIJl)i\D, ,111.J:OVl,_DQ?.:;1.¡ ·1 DI,; ,·. 
D:E. HOS./ NUJ?5'1�"!.A �St-1 ,· 

·soLJCJTANTE:. 

C�1l!u t;;l,�1.'.:o.::UN. ecq. � '1 , ce.loe�, T.t.lh:c.tl:, 
l...ic::k'Li. ruvarc ,(;11Jtt:l!J.Ón C.P. f rso, Ciud::.d oc MCxico 
� L 1éroco· 55 52 te 6lQD ione,ol ,,,.._.,d,aO)oo.o.oum,.oo>,>v. 

( .FOLIO: 1;:,.2012712Ji;J7S:25 
• '22-02"031 ?.56066 ___ _,_ =�--¡ 

-tt'I�------ 

Archive Fotográfko 

llBI C!OIIJ . l -\.,r�- � . . 
j OÍ- - .'.!D",-�- 

-�-- 

1 

1 
\ 

SUAC- 2201271247825 y SUAC-2202031256966 
Calle Canarío esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Al,-::,lrlí�·.ll,¡,,,,,,.,...(""lh.- .... ,.,,.:,,.. r- n "��"" -· _,_, 

lágina3j4 



' o 
o� 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

¡ 

lE LA 
ÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

.1: Se dictaminé ¡procedente el derribo . e 1 (uno) árbol de la especie FRESNO/Fraxinus 
uhdei; que s ¡yergue en de esta · 
Alca\dla Alvar 

I Obregón, por lo que la:!;¡acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establee do en la Ley Ambiental dé Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como 
la Norma Am i�ntal para el Distrito Fedbral NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e requisitos y especificadibnes técnicas que deberán aplicarse en la realización , 
de actividade jde poda, derribo, trasp\¡1,te y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. . · · 

. �· 
• 1 • ••J 

.. \\·: Derivado de I anterior y con fundame to en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica,'') 
del Poder Ej cutlvo y de la Administráción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 · .. 

;,,., fracción X, 51 171 fracción XI y 75 frac9jón XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad .. 
,,. de México, a \culos 6 fracción IV, 10 frÓ'cción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

Tierra en el Di trito Federal, Norma Am11iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, · 
· así como en virtud del Acuerdo po� el que se delegan en la Dirección General de 

. · Sustentabiíida y Cambio Climático, !rDirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
· Manejo y Con ervación de Recursos ��tura\es, las facultades en materia de poda, derribo y · 

.. . trasplante, pu 'licado por la Alcaldía Alváro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en laGaceta .: 
. . Oficial de la C �dad de México, esta Dirlécción General de Sustentabilidad y Cambio Climático · 

·. resuelve: I 11 
·. 

PRIMERO.- Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su orear mación el derribo de 1 j

1uno) árbol de la especie FRESNO!Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldla Alvaro Obregón. 
SEGUNDO .. Los tn'abajos deberán realizar¡se con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuen�e con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par] el Distrito Federal NAD'li' ¡ ·001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de·seguridad que para el c�so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). l 
TERCERO. - Queda bajo su resporisabilida el retiro y depósito del producto del derribo, mismo ':que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, co]forme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal. . 

CUARTO.- Se le ap rcibe que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto �� la 
t.eyArnblental de P lección a la Tierra en�\ Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e]tre otras, a las sancionew que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis· que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contra�ención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artícu\ 345 BIS del c'ódigo Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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���·-n:11u DÍAZ LÓPEZ 
g¡R� R DE SUST NTABILIDAD 
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SUAC· 2211271247825 y SUAC-2202031256966 

Calle Canario esq. Calle 10, co) nia Tolteca · 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P.� 150, Ciudad de México .' 
r1=1 s:i:,nNn t!if:¡ !i? 7fi Fi7 nn F ?!io1, 

E I presente oocurnento se encuentra e, su versaon publtca y Le testado de conformidad con el zccercc del Comlle de Transparenoa po- el Que se 
das1ica como acceso res:tr11g100 en ta modalidad de cco+oeoce! � 1nformaoon pubjca que cccneoe datos personales y se auton.:a ta c-eecon de 
vers ones plblicas con base en el -CataOgo de Documentos y Datos Perscoeres coo toerciaíes aplicables para H t...1cald1a de t.J-.aro Obregon 
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